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Escritura ff 

CAMBIO DEL VALOR DE 

LAS ACCIONES, AUMEN- 

TO DE CAPITAL Y RE- 

FORMA DE ESTATUTOS 

SOCIALES DE LA COM- 

PAÑÍA NIMARO S.A..------ 

CUANTIA: US $1,200.00.---- 

En la ciudad de Guayaquil, capital de la Proyincia 

del Guayas, República del Ecuador, a los veinticinco 
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e octubre del a 

Abugado-JesÉ ANTONIO Pau son-Gómez_Notario Tri- 

gésimo Tercero del Cantón Guayaquil, comparece el 

señor WILFRIED MEINLSCHMIDT STOEVER, de 

estado civil casado, de ocupación ejecutivo, a nom- 

bre y en representación de la Compañía NIMARO 

S.A., en su calidad de PRESIDENTE y representante 

legal, según consta del nombramiento que se agrega . 

a la presente matriz, quien declara. ser de nacionali- 

dad alemana pero entendido en el idioma español, 

mayor de edad, domiciliado en la ciudad de Guaya- 

quil, capaz para obligarse y contratar, a quien de 

conocerlo doy fe. Bien instruido en el objeto y re- 

sultados de esta escritura pública, a la que procede 

como queda indicado, con amplia y entera libertad, 

para su otorgamiento me presentó la minuta que es 

del tenor literal siguiente: SEÑOR NOTARIO: 

Sírvase autorizar en el registro de escrituras públj 
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cas a su cargo una en la cual conste el cambio del 

valor de las acciones, aumento de capital y reforma 

de estatutos sociales de la compañía NIMARO S.A. 

que se contiene en las cláusulas siguientes: PRI- 

MERA: COMPARECIENTE.- Concurre a la celebra- 

ción de la presente escritura el señor WILFRIED 

MEINLSCHMIDT STOEVER, en su calidad de Presi- 

dente y representante legal de la compañía NIMARO 

S.A., personería que acredita con copia de su nom- 

bramiento que se agrega, dando cumplimiento a lo 

dispuesto por la Junta General Extraordinaria de ca- 

rácter universal de accionistas de fecha veintitrés de 

octubre del dos mil, cuya copia certificada del acta 

se acompaña y forma parte de la presente escritura. 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) La compañía NI- 

MARO S.A. se constituyó por escritura pública cele- 

brada ante el Notario Séptimo del Cantón Guayaquil, 

Abogado Eduardo Falquez Ayala, otorgada el diecio- 

cho de Julio de mil novecientos ochenta y seis, ins- 

crita en el Registro Mercantil el once de Agosto de 

mil novecientos ochenta y seis, con un capital de 

Dos millones de sucres; b) Mediante escritura pú- 

blica autorizada por el mismo Notario Séptimo del 

Cantón Guayaquil, Abogado Eduardo Falquez Ayala 

el treinta de Septiembre de mil novecientos noventa 

y cuatro, inscrita en el Registro Mercantil el veintiuno de Fe- 

brero de mil novecientos noventa y cinco, la compañía au- 

mentó su capital suscrito a la suma de diez millones de su-
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1. cres, fijó un capital autorizado de veinte millones de 

  

2 sucres y reformó sus estatutos sociales; c) La Junta 

3 General Extraordinaria de carácter universal de ac- 

4 cCionistas de la compañía, celebrada el veintitrés de 

s Octubre del dos mil resolvió por unanimidad la con- 

6 versión y cambio del valor de las acciones de la 

7 compañía, el aumento de capital suscrito a la suma 

g de MIL SEISCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS 

e UNIDOS DE AMERICA (US$ 1,600.00), fijar el capi- 

10 tal autorizado en TRES MIL DOSCIENTOS DOLA- 

1 RESDELOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US$ 

12 3,200.00), la reforma de los artículos quinto y sexto 

13 referente a la expresión del capital autorizado y sus- 

14 crito y de las acciones. TERCERA: CONVERSION Y 

15 CAMBIO DEL VALOR DE LAS ACCIONES DE LA 

16 COMPAÑÍA; AUMENTO DEL CAPITAL SUSCRITO 

117 DE LA COMPAÑÍA EN LA SUMA DE MIL DOS- 

1 CIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

1w DE AMERICA, SU FORMA DE PAGO Y SUSCRIP- 

nr 20 CION; FIJACION DEL CAPITAL AUTORIZADO EN 

21 TRES MIL DOSCIENTOS DOLARES DE LOS ES- 

22 TADOS UNIDOS DE AMERICA Y LA REFORMA DE 

23 LOS ARTÍCULOS QUINTO Y SEXTO DE LOS ES- 

24 TATUTOS SOCIALES REFERENTE AL CAPITAL 

25 SUSCRITO Y AUTORIZADO, SU VALOR, Y LA EX- 

25 PRESIÓN DE ESTE Y DE LAS ACCIONES QUE SE- 

27 RAN EN DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

Óv.. 28 AMÉRICA. La totalidad de los accionistas de Ey 
.e-
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compañía asistentes a la Junta General Extraordina- 

ria Universal, realizada el veintitrés de Octubre del 

dos mil, decidieron por unanimidad la conversión y 

cambio del valor de las acciones a la suma de un 

dólar de los Estados Unidos de América cada una, 

debido a la expedición de la Ley para la Transforma- 

ción Económica del Ecuador, y de la Resolución 

Número 00.Q.1.J. cero cero ocho (No. 00.Q.1.J.008) 

de la Superintendencia de Compañías; elevar el ca- 

pital suscrito de la compañía a la suma de MIL 

SEISCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNI- 

DOS DE AMERICA (US$ 1,600.00), esto es, me- 

diante el incremento de la suma de MIL DOSCIEN- 

TOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA (US $1,200.00), que será pagada en su 

totalidad mediante la capitalización de la cuenta Re- 

serva por Revalorización de Patrimonio, fijar el ca- 

pital autorizado en la suma de TRES MIL DOSCIEN- 

TOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA (US$ 3,200.00), la emisión de mil dos- 

cientas (1200) nuevas acciones ordinarias y nomi- 

nativas de un dólar de los Estados Unidos de Améri- 

ca cada una, las que fueron suscritas de la forma 

descrita en la copia de Acta de Junta General que se 

adjunta. En esta sesión se aprobó que, tanto el ca- 

pital autorizado y suscrito, como el valor de las ac- 

ciones de la compañía se expresen en dólares de 

los Estados Unidos de América. Por consiguiente, 1a/- 
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1 misma Junta General unánimemente aprobó los nue- 

2 vos textos de los artículos quinto y sexto que se 

3 contienen en dicha copia del acta que se agrega. 

4 CUARTA: DECLARACIONES.- a) Con estos antece- 

s dentes el señor WILFRIED MEINLSCHMIDT STOE- 

6 VER, en su calidad de PRESIDENTE y representante 

7 legal de NIMARO S.A. declara: a) Convertido y 

$ cambiado el valor de las acciones en la suma de un 

o dólar de los Estados Unidos de América cada; b) 

19 Aumentado el capital suscrito de la compañía a la 

E 11 suma de MIL SEISCIENTOS DOLARES DE LOS ES- 

12 TADOS UNIDOS DE AMERICA (US $1,600.00), me- 

13 diante la capitalización de la cuenta Reserva Facul- 

o 14 tativa; Cc) Fijado el capital autorizado en la suma de 

o 15 TRES MIL DOSCIENTOS DOLARES DE LOS ESTA- 

ss DOS UNIDOS DE AMERICA (US $3,200.00);  d) 

17 Reformados los artículos QUINTO y SEXTO del es- 

18 tatuto social, expresando el monto del capital sus- 

19 crito y autorizado y el valor de las acciones en dóla- 

20 res de los Estados Unidos de América debido a las 

21 últimas disposiciones legales vigentes; todo confor- 

22 me lo dispuesto en la Junta General Extraordinaria 

23 Universal de la compañía celebrada el día veintitrés 

24 de Octubre del dos mil. El compareciente declara 

25 bajo juramento que el capital que se aumenta está 

26 correctamente integrado; que así consta en los 

(y 27 asientos contables respectivos, a los que en forma 

28 expresa se remite y que al momento de celebrarse 1/4) 

G 
e
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Junta General en que se acordó el aumento de ca- 

pital, sus acciones se encontraban pagadas en su 

totalidad. SEXTA: DOCUMENTOS HABILITANTES.- 

Se acompaña como documento habilitante el Acta de 

la Junta General Extraordinaria de carácter Univer- 

sal de accionistas de fecha veintitrés de Octubre del 

dos mil, en copia certificada y, el nombramiento de 

Presidente del señor Wilfried Meinlschmidt Stoever. 

Autoriza al abogado Hugo Larrea Argudo, para que 

cumpla con todos los requisitos legales para el per- ' 

feccionamiento de la presente escritura de la com- 

pañía NIMARO S.A. Agregue usted, señor Notario, 

las demás cláusulas que fueren necesarias para la 

validez de la presente escritura. (Firmado) Abogado 

Hugo Larrea Argudo. Registro número diez mil 

treinta y uno. Colegio de Abogados del Guayas.- 

HASTA AQUÍ 

a escritura 

LA MINUTA que queda elevada 

Quedan agregados para pública.- 

que formen parte integrante de esta escritura el 

nombramiento del representante de la Compañía 

Nimaro S.A., y 

de | Junta 

día veintitrés de octubre del 

la copia 

General 

certificada del Acta 

de Accionistas, celebrada el 

año dos mil, y, de- 

más documentos pertinentes para la validez de 

esta escritura. LEID 

Cambio del valor de 

A esta escritura pública de 

las acciones, aumento de 

capital, Reforma de Estatutos sociales, de princi- 

pio a fin, por mí, el Notario, en alta voz al Y 

uu



ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE LA 

COMPAÑÍA NIMARO S.A. CELEBRADA EL 23 DE OCTUBRE DEL 2000. 
co 5 

En la ciudad de Guayaquil, a los 23 días del mes de Octubre del dos mil, a las 11h00 en 
el local ubicado en el séptimo piso del inmueble de las calles Malecón 1401 e Illingworth, 
se instaló la Junta General Extraordinaria Universal de Accionistas de la compañía 
NIMARO S.A.., con la presencia del único socio de la compañía: el señor WILFRIED 
MEINLSCHMIDT STOEVER, propietario de la totalidad de las acciones de la compañía que 
son la suma de diez mil acciones ordinarias y nominativas de un mil sucres cada una. 

Con el prenombrado socio está reunido la totalidad del capital suscrito de la compañía, 
esto es la suma de DIEZ MILLONES DE SUCRES, dividido en diez mil acciones ordinarias y 
nominativas de un mil sucres cada una . 
Acto seguido toma la palabra el Presidente de la compañía, señor Wilfried Meinlschmidt 
Stoever, quien actuará como Presidente de la Junta y como secretaria Ad-Hoc actuará la 
Vicepresidente de la compañía, señora llse Went de Meinilschmidt quien luego de 
constatar con vista al Libro de Acciones y Accionistas que se encuentra presente la 
totalidad del capital suscrito de la compañía, por unanimidad se toma la decisión de 
constituirse en Junta General de Universal al tenor del artículo 238 de la Ley de 
Compañías, ante lo cual se instala la sesión en la que se tratará y resolverá los 

siguientes puntos del orden del día: 

- La conversión y cambio de valor de las acciones de la compañía debido a la 
wedición de la Ley para la Transformación Económica del Ecuador, y de la Resolución 

iwo. 00.Q.1.J.008 de la Superintendencia de Compañías que estipulan la obligatoriedad de 

llevar el capital y la contabilidad en dólares de los Estados Unidos de América; 
2 - El aumento del capital de la compañía en la suma de UN MIL DOSCIENTOS DOLARES 

. - DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA; para que en adelante esta tenga un capital 

suscrito de MIL SEISCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA; su forma 
_ de pago y suscripción; 
-3.- La fijación de un nuevo capital autorizado que será de TRES MIL DOSCIENTOS 
DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, y, 
4.- La consecuente reforma de los artículos quinto y sexto del estatuto social. 

El Presidente solicita al Secretario que proceda a formar la lista de los asistentes y una 

vez que éste ha constatado que se encuentran presentes todos los accionistas y 
consecuentemente representado la totalidad del capital social, y habiéndose aprobado 

previamente y por unanimidad la celebración de esta Junta, así como los asuntos a 
tratarse, el Presidente declara legalmente instalada la misma. 

»to seguido el Presidente pasa a tratar el punto primero del orden del día y Presidente 
pone a consideración la conversión y cambio del valor de las acciones de la compañía, 
debido a las últimas reformas que se han dado en el país por la expedición de la Ley 
para la Transformación Económica del Ecuador, y por la Resolución de la 
Superintendencia de Compañías No. 00.Q.1.J.008 del 24 de abril del 2000 que disponen 
la obligación de las personas jurídicas de derecho privado de expresar su capital y 
contabilidad dólares de los Estados Unidos de América. Propone por tanto que estas 
pasen a tener un valor de UN DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA CADA UNA, 
respetándose el porcentaje de acciones del que cada accionista es propietario dentro del 
capital social de la compañia. Por unanimidad la Junta resuelve positivamente la 
conversión y cambio del valor de las acciones a la suma antes mencionada. 
A continuación la Junta General pasa a tratar el segundo punto del orden del día que es 

jel aumento de capital suscrito de la compañía en la suma de UN MIL DOSCIENTOS 
Ys DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, de manera que en lo venidero esta 

e. 
Y 

pr 

r/ tenga un capital pagado de MIL SEISCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS D



AMERICA. Dicho aumento de capitalise Len un 100% mediante la capitalización de 

Na cuenta Reserua Eacltativa en la suma de US$ 1,200.00." "TT mm 
Una vez realiza a deliberación, la Junta General de Accionistas de la 
compañía NIMARO S.A. decide aprobar por UNANIMIDAD el aumento de capital de la 
compañía a la suma de MIL SEISCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMERICA, mediante la forma antes descrita. 

Además la Junta General resuelve unánimemente Inermisión de M4 de MIL DOSCIENTAS (1200) 

ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS DE UN DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMERICA cada una, numeradas de la 401 a la 1600 inclusive. 

El señor WILFRIED MEINLSCHMIDT STOEVER, en su calidad de único accionista y por sus .. 

derechos de atribución y preferencia ha procedido a suscribir las mil doscientas (1200) 
acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América cada 
una. 

Pasando a tratar el tercer punto se resuelve por unanimidad fijar un nuevo capital 
autorizado el mismo que quedará en la suma de TRES MIL DOSCIENTOS DOLARES DE 
LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. 

La junta General pasa a tratar el cuarto punto del orden del día, ante la necesidad 

consecuente de reformar los textos de los artículos quinto y sexto del estatuto social de 
la compañía por el anterior aumento y su nueva emisión de acciones y debido a los 
cambios antes mencionados que se han dado en el país, es necesario que la Junta 
reforme los artículos respec: ivos, que son, los artículos QUINTO y SEXTO, estableciendo 
el capital y el monto de las «:«cciones en dólares de los Estadus Unidos de Arnérica. El 
Presidente de la sesión propone el siguiente texto el cual es aprobado por la unanimidad 

de la Junta General: 
ARTICULO GUINTO: CAPITAL SOCIAL: El capital autorizado ae la compañía es de TRES 
MIL DOSCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, que podrá ser 
aumentado por resolución de la Junta General de Accionistas.- El capital suscrito de la 
compañía es de MIL SEISCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 
dividido en mil seiscientas acciones ordinarias y nominativas de UN DOLAR DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA cada una. Cada acción que estuviere totalmente pagada 
dará derecho a un voto en las deliberaciones de la Junta General de Accionistas. Las 

acciones no liberadas tendrán ese derecho en proporción a su valor pagado. 
ARTICULO SEXTO: Las acciones estarán numeradas de la 001 a la 1600 inclusive y 
serán firmadas por el Presidente y Vicepresidente de la compañía. 

Queda autorizado el Presidente de la compañía para el otorgamiento de la respectiva 
escritura pública donde se perfeccione legalmente todo lo aquí resuelto. Una. vez 
agotado el orden del día, y no habiendo otros asuntos que tratar, el Presidente concede 

un receso para la elaboración de la presente acta, la misma que se da lectura y es 
aprobada por unanimidad con lo cual el Presidente da por terminada la misma siendo 
las 18h00. f). WILFRIED MEINLSCHMIDT STOEVER, Presidente de la sesión; f). ILSE WENT 

DE MEINLSCHMIDT, Secretaria de la sesión. 

CERTIFICO: QUE EL ACTA QUE ANTECEDE, ES FIEL COPIA DE SU ORIGINAL, EL CUAL 
REPOSA EN LOS ARCHIVOS DE LA COMPAÑIA, AL QUE ME REMITIRE EN CASO 
NECESARIO. 
GUAYAQUIL, OCTUBRE 23 DEL 2000 

A 
ise Went de hm 

Secretaria de la sesión
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* lee Carla Went de Meinlechmidt/ / ra 
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Cuavaquil. Noviembre 17 de 1997, 

Señor Don 

Wilfried Meinlechmidt Stoever / 
Ciudad 

Estimado señor Melnlechmidt: 

de la Compañia NIMARO S.A. sesion celebrada el día de hoy y tuvo el, 

acierto de reelegirlo PRESI ENTE de la Compañía por el lapso de cinco afiom/ 
y de conformidad con el articulo vigesitmo septimo de los Fstaetutos de la 
Compañia, usted tiene la representacion legal, /Judicial y extrajudicial de 
la compañia, sin necesidad de concurso de ningun funcionario. / 

Me es grato comunicarle que on ol e General Extraordinaria de Accionistas 

La escritura en la que constan sus facultades. es Ja de consijincion olor 

gada ante el Notario Abog. Eduardo Falquez Avala, el 18 de Julio de 19806, 

debidamente inscvÁta en el Reglstro Mercantil el 11 de Agosto de 196, 
Y 

Mucho Je agradecere firmar al pie de la presente en señal de su aceptacion 

al cargo que le ha sido conferido. 

Muy atentamente, 

A LAS y | Cs e y ,, - OS : 

Vicepresidente / l P 

Acepto el nombramiento que antecede. / Guayaquil. Noviembre 17 a0h 097 y 

Y 

Mn testo Ed quída ¡metia esta 

A Lc o ad e 
Wil£ ed Meinlschmid Stoever / tir) 65894 Pigiono Mersentll No 

Presidente orton 1 AA 
C.I. 091005594-6,: Aleman / pres 6d. Je 
Malecon 1401, Tmo. piso-Guayaquil y tion lar Larimtads 

Ft ¿pa aivo” 

o ra q 
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MN a DAS 

Guayaquil 
   

Registrados IWlercartil e del Lantín 
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1 Ccompareciente, éste la aprueba en todas sus 

  

2 partes, se afirma y ratifica en su contenido y 

3 suscribe en unidad de acto, conmigo el Notario. 

   

4 DOYFE.- 

5 

6 p) COMPAÑÍA NIMARO S.A. 

7 R.U.C. No. 0990821682001 

8 ? * 

o e IL 

10 WILFRIÉD MEINLSCHMIDT STOEVER 

E 11 PRESIDENTE 
12 C. 1. NO. 091005594-6 

13 | 

14 ¿+ EL NOTARIO 

15 a Y 

16 Y ar; 

17 ob. JOSÉ ANTONIO P Lon coNez 

18 , / 

19 ' | 

”m 20 Se otorgó ante mí, y en fe de ello confiero ese CUARTO 

21 TESTIMONIO que sello y firmo en seis fojas, en la ciudad * 

22 de Guayaquil, en la misma fecha de su otorgamiento.- 
23 ) 

24 / - EL NOTARIO, 

26 Mí. JOSÉ ANTONIO PAULSON GÓMpZ 
21 

    

28



DOY FE: Que en cumplimiento a lo que dispone el 

Artículo Segundo de la Resolución No. 01-G-DIC- 

0004940, dictada por el INTENDENTE DE LA COM- 

PAÑIAS DE GUAYAQUIL, el 22 de mayo del año 

2.001, he tomado nota de la aprobación que contie- 

ne dicha Resolución, al margen de la matriz de la 

Escritura de CAMBIO DEL VALOR DE ACCIONES, 

AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE LOS ES- 

TATUTOS SOCIALES DE LA COMPAÑIA NIMARO 

S.A. otorgada ante mí, el 25 de octubre del año 

2000.- Guayaquil, veintitrés de mayo del año dos mil 

uno.- 

   
L NOTARIO, 

       . E / y) / 

. JOSÉ fria 

/ 

/ y
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON DURAN 

plimiento a lo ordenado en la Resolución + 01-G-DIC-0004940 

dictada por el Intendente de Compañías de Guayaquil, queda 

inscrita esta escritura pública de conversión de capital, fijación de 

de 

del 

capital autorizado, aumento de capital suscrito y reforma 

estatutos, de la compañía “NIMARO S,A.”, con el núme 

Registro Mercantil, Libro de Industriale 

7044 del Repertorio.- Eloy Alfaro, Ca 

   
     

, anotada bajo el numero 

    
Durán, once de junio de 

  

bg IICA AN 

Certifico: que hoy he archivado una copia auténtica de esta 

escritura, en cumplimiento a lo dispuesto en el Decreto Supremo + 

733 dictado por el Presidente de la República, el 22 de agosto de 

1975, publicado en el Registro Oficial + 878 del 29 de agosto de 

1975.- Eloy Alfaro/ Cant 

Registrador.- 

Durán, once de junio de dos mil uno.- El     

        A O A 
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Minis E de ¡a Propiedad pages 
a .. EN e 

del Cantón Luran 

Se tomó ñota al margen de las inscripciones y/o reinscripciones 

    

   

correspondientes.- Eloy ntón Durán, once de junio de dos 

mil uno.- El Registrador.- 

  

0. RIN e iS A 

Dr. Miguel VEÉAZA QUTUEDO 4 
2 led a 1 Prada, 

  

del Cantón duran    



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL DURAN 

    da inscrita la Resolución número 01-G-[I0:0004940 dictada por el 

Intendente de Compañías de Guayaquil, aprobando la escritura 

pública de conversión de capital, fijación de capital autorizado, 

aumento de capital suscrito, y reformade estatutos, de la compañía 

“NIMARO S.A.” con el número 38 del Registro Mercantil, Libro de 

Industriales, anotada bajo el número 7043 del Repertorio.- Eloy 

Alfaro, Cantón Durán? /once de junio de dos mil uno.- El 

Registrador.- 

  

3 

y 
4 RITA mp 

Dr. HIQUEL VEZHATA QUEVEDO 
! 3 

S 

E] a ia 
2121 fopirda 

  
  

Queda archivada una copia auténtica de esta Resolución, en 

cumplimiento a lo dispuesto en el Decreto Supremo + 733 dictado el 

22 de agosto de 1975, publicado en el registro Oficial + 878 del 29 

de agosto de 1975.- Eloy Alfaro, Can Durán, once de junio de 

dos mil uno.- El Registrador.- 
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1 > » de: Cantón Durán   
Se tomarón las notas marginales respectivas, al margen de las 

inscripciones y/o reinscripciones correspondientes.- Eloy Alf 

Cantón Durán, once de junio de dos mil uno.- El Registrador. 

  

Dr. MIOVEL VERMAÍA QUEVEDO 
tego». raela Propiedad 

del Cantón Durán     
   


